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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 38 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se dictan algunas 

disposiciones relacionadas con el Servicio 
Social Obligatorio en Salud y se dictan otras 

disposiciones.

Asunto: Informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley de 2016 
Senado, por medio de la cual se dictan algunas 
disposiciones relacionadas con el Servicio So-
cial Obligatorio en Salud y se dictan otras dis-
posiciones.

por medio de la cual se dic-
tan algunas disposiciones relacionadas con el 
Servicio Social Obligatorio en Salud y se dictan 
otras disposiciones.

por medio de la cual se dictan algunas 
disposiciones relacionadas con el Servicio 

Social Obligatorio en Salud y se dictan otras 
disposiciones.



Antecedentes del proyecto de ley

Gaceta del Congreso

Objeto del proyecto de ley
Competencia

Marco constitucional, legal y 
jurisprudencial
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TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

JUSTIFICACIÓN

Artículo 1º. Artículo 1º.

1. de tres 
(3) meses

2.

 -
do por la autoridad competente.
3.

4. Cuando se vulneren los derechos 
laborales del profesional en Servicio 
Social Obligatorio.

y las 
demás causales de fuerza mayor 
o caso fortuito previstas por la ley 
sujetas

caso de que no existan plazas libres 
en las cuales reubicar al profesional 
en Servicio Social Obligatorio. 

Artículo 2º. Duración del Servicio 
Social Obligatorio.

Parágrafo. 

á

Artículo 2º. Duración del Servicio 
Social Obligatorio.

Parágrafo. 

en territorios de difícil acceso

á

Artículo 4º. Funciones de la Secretaría 
Técnica del Comité de Servicio Social 
Obligatorio. 

ELIMINADO
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TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

JUSTIFICACIÓN

Artículo 5º. Procedimiento ante 
los Comités de Servicio Social 
Obligatorio.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4º. Procedimiento ante 
los Comités de Servicio Social 
Obligatorio.

 

1

diez 10

 

 

 

°.

°



TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

JUSTIFICACIÓN

Artículo 6º. Jornada laboral.

Parágrafo 1 . 

Parágrafo 2 . 

Artículo 6º. Jornada laboral.

 y sin que esto afecte la 
 

Parágrafo 1 . 

Parágrafo 2 . 

por medio de la cual se 
dictan algunas disposiciones relacionadas con 
el Servicio Social Obligatorio en Salud y se dic-
tan otras disposiciones,

TEXTO PROPUESTO PARA 
 PRIMER DEBATE 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 38
por medio de la cual se dictan algunas dispo-
siciones relacionadas con el Servicio Social 
Obligatorio y se dictan otras disposiciones.

Duración del Servicio Social 
Obligatorio.

Vinculación de los profesionales 
en Servicio Social Obligatorio.
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Procedimiento ante los Comités 
de Servicio Social Obligatorio

Jornada laboral.

De pólizas para el aseguramien-
to de riesgos.

Vigencia y derogatorias.

la publica-
Gaceta del Congreso de la República,

Consideraciones de: ponencia para primer 
debate 

Refrendado por:  Javier 
Mauricio Delgado Martínez 

Álvaro López Gil.
Al Proyecto de ley: número 38 de 2016 Se-

nado, por medio de la cual se dictan algunas 
disposiciones relacionadas con el Servicio So-
cial Obligatorio en Salud y se dictan otras dis-
posiciones, número de folios:

Séptima del Senado el día

Hora:



INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN SENADO AL PROYECTO 

LEY NÚMERO 170 DE 2016 SENADO, 062 
DE 2015 CÁMARA, ACUMULADO CON 

EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 008 DE 
2015 CÁMARA

al régimen contributivo de salud de los 
pensionados.

Asunto: Informe de ponencia para primer 
debate en Senado al Proyecto ley número 170 
de 2016 Senado, 062 de 2015 Cámara, acu-
mulado con el Proyecto de ley número 008 de 
2015 Cámara, -
ción mensual al régimen contributivo de salud 
de los pensionados.

informe de ponencia para primer debate en 
Senado al Proyecto ley número 170 de 2016 
Senado, 062 de 2015 Cámara, acumulado con 
el Proyecto de ley número 008 de 2015 Cáma-
ra, 
al régimen contributivo de salud de los pensio-
nados, 

Antecedentes de la iniciativa 

scar Ospina 
Quintero,  María Robledo, Alirio Uribe 
Muñoz, Víctor Correa Vélez, Inti Raúl Asprilla, 
Víctor Correa Vélez, Iván Cepeda Castro, Sandra 
Liliana Ortiz, Angélica Lozano, Ana Cristina 
Paz, Jorge Enrique Robledo, Segundo Senén 
Niño, Alexánder López Maya, Claudia López, 

Carlos Guevara, Jorge Iván Ospina  Alejandro 
Chacón
Gaceta del Congreso

Wilson Córdoba Mena, Cristóbal Rodríguez
scar Ospina Quintero

Rafael Romero Piñeros.

Alejandro Carlos Chacón Camargo
Olga Lucía Velásquez Nieto

Gaceta 
del Congreso

D dier Burgos 
Ramírez scar Ospina 
Quintero  Mauricio Salazar Peláez.

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Eduardo Enrique 
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Pulgar Daza, Antonio José Correa Jiménez 
 Édinson Delgado Ruiz, 

Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Javier 
Mauricio Delgado Martínez. 

Gaceta del Congreso
Objeto del proyecto

Marco Normativo

artículo 48

(i) 
(ii) 

(iii) 
(iv) 

(v) 

(vi) 
(vii) 

 

1.
artículo 13

“To-
das las personas nacen libres e iguales ante la 
ley, recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discri-
minación por razones de sexo, raza, origen na-
cional o familiar, lengua, religión, opinión polí-

El Estado promoverá las condiciones para 
que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas a favor de grupos discriminados o mar-
ginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas 
personas que por su situación económica, físi-
ca o mental se encuentren en circunstancias de 

maltratos que contra ellas se cometan”.

De-

y en el Pacto Internacional de Derechos Eco-

“Los Estados Partes en 



el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la seguridad social, incluso al seguro 
social”.

Declara-

Hombre “Toda persona tiene derecho 
a la seguridad social que la proteja contra las 
consecuencias de la desocupación, de la vejez y 
de la incapacidad que, proveniente de cualquier 
otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite 
física o mentalmente para obtener los medios de 
subsistencia”.

Protocolo Adi-

Derechos Humanos
“Protocolo 

de San Salvador” “De-
recho a la Seguridad Social. 1. Toda persona 
tiene derecho a la seguridad social que la pro-
teja contra las consecuencias de la vejez y de 
la incapacidad que la imposibilite física o men-
talmente para obtener los medios para llevar 
una vida digna y decorosa. En caso de muerte 

social serán aplicadas a sus dependientes. 2. 
Cuando se trate de personas que se encuentran 
trabajando, el derecho a la seguridad social cu-
brirá al menos la atención médica y el subsidio 
o jubilación en casos de accidentes de trabajo 
o de enfermedad profesional y, cuando se trate 
de mujeres, licencia retribuida por maternidad 
antes y después del parto”.

Internacional del Trabajo (OIT)

“La seguridad social es muy impor-
tante para el bienestar de los trabajadores, de 
sus familias, y de toda la sociedad. Es un dere-
cho humano fundamental y un instrumento de 
cohesión social, y de ese modo contribuye a ga-
rantizar la paz social y la integración social”2.

“conjunto de instituciones, normas y 
procedimientos, de que disponen la persona y la 
comunidad para gozar de una calidad de vida, 
mediante el cumplimiento progresivo de los pla-
nes y programas que el Estado y la sociedad de-
sarrollen para proporcionar la cobertura integral 
de las contingencias, especialmente las que me-
noscaban la salud y la capacidad económica, de 

lograr el bienestar individual y la integración de 
la comunidad”.

“el amparo contra las con-
tingencias derivadas de la vejez, la invalidez y 
la muerte, mediante el reconocimiento de las 
pensiones y prestaciones que se determinan en 
la presente ley…”

“la cotización mensual al régimen contributivo 
de salud de los pensionados será del 12% del 
ingreso de la respectiva mesada pensional”.

Contenido del proyecto de ley

primer artículo 

artículo 2° 
Consideraciones
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FONDOS
AFILIADOS - SEPT/16

TOTAL
COTIZANTES NO 

COTIZANTES

TOTAL 8.294.348 11.994.333 20.288.681

FONDO - RPMPD PENSIONADOS - SEPT/16

TOTAL 1.678.438

RANGO 
SMLMV

PENSION 
VEJEZ

PENSION 
INVALIDEZ

PENSION 
SOBREVIVIENTES TOTAL PORCENTAJE

<=2 634.023 58.570 245.038 937.631 75,82
>2 <=4 166.730 1.686 22.348 190.764 15,43

>4 98.314 614 9.340 108.268 8,75
TOTAL 899.067 60.870 276.726 1.236.663 100%

por la cual se 
-

tributivo de salud de los pensionados.

TEXTO APROBADO  
EN C MARA

TEXTO PROPUESTO

Artículo 1°. Artículo 1°.

Artículo 2°.

Proyecto 
ley número 170 de 2016 Senado, 062 de 2015 
Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 008 de 2015 Cámara, por la cual se 



-
tributivo de salud de los pensionados, 

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO 
LEY NÚMERO 170 DE 2016 SENADO, 062 
DE 2015 CÁMARA, ACUMULADO CON 

EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 008 DE 
2015 CÁMARA

al régimen contributivo de salud de los 
pensionados.

la publica-
Gaceta del Congreso de la República,

Informe de ponencia para:

Proyecto de ley número 
por la cual 

-
vo de salud de los pensionados.

N
Autores: Claudia 

López Hernández, Antonio José Navarro 

Ospina Gómez
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Óscar Ospina Quintero
Iniciativa Proyecto de ley número 008 de 
2015:  

Iván Cepeda Castro, 
Jorge Enrique Robledo, Segundo Senén Niño, 
Alexánder López Maya, Claudia López, Jesús 
Alberto Castilla, Jorge Iván Ospina Gómez, 

Séptima del Senado el día: 

Hora
Suscrita por los honorables Senadores:

Eduardo Enrique Pulgar Daza
Mauricio Delgado Martínez, Honorio Henríquez 
Pinedo, Jesús Alberto Castilla Salazar, y Édinson 
Delgado Ruiz

Antonio José Correa 
Jiménez

Jesús Alberto Castilla 
Salazar,
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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 85 DE 2016 SENADO
-

ticipación para la conformación de las áreas 
metropolitanas.

Referencia: Informe de ponencia Proyecto 
de ley número 85 de 2016, segundo debate

por la cual 

la conformación de las áreas metropolitanas

Objeto y contenido del proyecto de ley

Artículo Objeto. La presente ley tiene por 

para la conformación de las áreas metropolitanas.
Artículo 2°. Porcentaje de participación. Las 

consultas populares que se realicen para la con-
formación de las áreas metropolitanas deberán 
ser aprobadas por la mayoría de votos de cada 
uno de los municipios interesados y la participa-
ción ciudadana haya alcanzado al menos el diez 
(10) por ciento del censo electoral.

Artículo 3 . Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Las áreas metropolitanas han sido objeto de 
discusión legislativa en nuestro país, antes de la 
consolidación de la Constitución de 1991, por 
ser uno de los mecanismos ideados para orga-
nizar el crecimiento de las ciudades, la conur-
bación y la prestación de servicios en territorios 
que comparten circunstancias culturales, socia-
les, económicas, territoriales y de desarrollo co-
munes.

Como se observó en las iniciativas legislati-
vas que la han desarrollado en el tiempo, Leyes 
128 de 1994 y 1625 de 2013, las áreas metropo-
litanas empezaron su desarrollo mediante acto 
legislativo de 1968.

Actualmente nuestro país cuenta con 6 áreas 
metropolitanas conformadas: Barranquilla, Bu-
caramanga, Cúcuta, Centro Occidente, Valle de 
Aburrá y Valledupar.

Las primeras 5 áreas metropolitanas mencio-
nadas fueron constituidas mediante ordenanza 
de conformidad con la autorización otorgada 
mediante los artículos 16 y 17 del Decreto nú-
mero 3104 de 1979.

En este sentido, la única área metropolitana 
que se ha consolidado mediante la refrendación 
ciudadana ha sido la de Valledupar, que median-
te consulta popular del 8 de marzo de 1998 fue 
avalada por 67.649 votos, y protocolizada me-
diante Escritura Pública número 2004 de 17 de 
diciembre de 2002.

Es decir, en aplicación de las disposiciones 
previstas por la Ley 128 de 1994, que dispuso 
“El texto del proyecto de constitución del área 
metropolitana será sometido a consulta popular, 

-
mativo de la mayoría de los sufragantes. Solo 
podrá convocarse de nuevo a consulta popular, 
sobre la misma materia, cuando se hubiese re-
novado los concejos municipales”.

Mediante Ley 1625 de 2013, la disposición 

“Se entenderá aprobado el proyecto sometido a 
consulta popular cuando la mayoría de votos de 
cada uno de los municipios interesados sea fa-
vorable a la propuesta y la participación ciuda-
dana haya alcanzado al menos la cuarta parte 
de la población registrada en el respectivo censo 
electoral de cada uno de los municipios intervi-
nientes”.

-
greso de la República en ningún momento 
pretendió desincentivar la creación de áreas 



metropolitanas, pero a pesar de ello, la reali-
dad ha demostrado que en efecto las entidades 
territoriales no han avanzado en el desarro-

hipótesis de que el legislador puso umbrales 
más altos de los que normalmente un alcalde 
alcanza para salir elegido.

Con posterioridad a la creación de la Ley 
1625 de 2013, el Gobierno nacional en un 
“BALANCE PRELIMINAR DE LOS PRO-
CESOS ASOCIATIVOS TERRITORIALES EN 
COLOMBIA” estableció que, dentro de las 
principales motivaciones para la conforma-
ción de los esquemas asociativos impulsados 
por la ley de ordenamiento territorial, yacen 
los de tipo ambiental, económico, urbano-re-
gional, sociocultural y político-institucional. 
“El propósito que predomina entre los esque-
mas asociativos hoy es la formulación de pro-
yectos de inversión de interés regional”.

Con esto en mente y tomando en considera-
ción que el Plan Nacional de Desarrollo esta-
bleció un Programa Nacional de Delegación de 
Competencias Diferenciadas, cuyos principales 
ejes son: transporte, alumbrado público y vi-
vienda. Así como que la Ley 1454 de 2011, pre-
vio como principales principios los de asociati-

Principio de asociatividad. El ordenamien-
to territorial propiciará la formación de aso-
ciaciones entre las entidades territoriales e 
instancias de integración territorial para pro-
ducir economías de escala, generar sinergias 
y alianzas competitivas, para la consecución 
de objetivos de desarrollo económico y terri-
torial comunes.

territorial reconoce la diversidad de las comuni-

el país, por tanto, ajustará las diferentes formas 
de división territorial. Las entidades e instan-
cias de integración territorial se adaptarán pro-
gresivamente, para lo cual podrán asignárseles 
las competencias y recursos que les permitan 

-
trativa y de gestión.

En el caso de las instancias de integración, 
las competencias y recursos serán asignados 
por las respectivas entidades territoriales que 
las componen.

Es preciso que en pro de facilitar la confor-
mación de áreas metropolitanas que han estado 
latentes como las de la Sabana de Bogotá, Cali, 
Popayán, Tunja, Villavicencio, Girardot, Carta-
gena, Manizales, Santa Marta, Armenia, Sincele-
jo, Ibagué, Nariño, Montería, Neiva y Barranca-
bermeja, el honorable Congreso de la República 
siga garantizando la toma de decisiones median-

te la participación popular, pero también consi-
derando la capacidad de acción política de sus 
dirigentes.

Basta observar, de un lado que en las eleccio-
nes regionales para alcaldías entre el año 2000 
y el 2015 la media de abstención es del 49,21%, 
y del otro, que, de 25 ciudades capitales, exclu-
yendo las 6 que ya pertenecen a áreas metro-
politanas, 13 de ellas tienen alcaldes que no 
alcanzaron a obtener para su elección el 25% 
que se pide para la constitución de las áreas me-
tropolitanas:

Amazonas-Leticia:
Censo electoral: 34,044 alcaldía: 6437 

18.9%
Arauca-Arauca:
Censo electoral: 66,150 alcaldía: 16262 

24.5%
Bogotá:
Censo electoral: 5.453.086 alcaldía: 

903,764 16.5%
Bolívar-Cartagena:
Censo electoral: 722.004 alcaldía: 126552 

17.5%
Boyacá-Tunja:
Censo electoral: 116.448 alcaldía: 24821 

21.3%
Caldas-Manizales:
Censo electoral: 321.294 alcaldía: 49278 

15.3%
Caquetá-Florencia:
Censo electoral: 114.199 alcaldía: 21955 

19.2%
Casanare-Yopal:
Censo electoral: 99.400 alcaldía: 24515 

24.6%
Cauca-Popayán:
Censo electoral: 220.562 alcaldía: 69787 

31.6%
Chocó-Quibdó:
Censo electoral: 79.259 alcaldía: 18048 

22.7%
Córdoba-Montería:
Censo electoral: 299.681 alcaldía: 83167 

27.7%
Guainía-Inírida:
Censo electoral: 18.210 alcaldía: 4683 

25.7%
Guaviare-San José:
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Censo electoral: 37.297 alcaldía: 7244 
19.4%

Huila-Neiva:
Censo electoral: 251.764 alcaldía: 74212 

29.4%
La Guajira-Riohacha:
Censo electoral: 107.380 alcaldía: 34356 

31.9%
Magdalena-Santa Marta:
Censo electoral: 317.780 91294 28.7%
Meta-Villavicencio:
Censo electoral: 330.274 alcaldía: 102825 

31.1%
Nariño-Pasto:
Censo electoral: 278.448 alcaldía: 123194 

44.2%
Putumayo-Mocoa:
Censo electoral: 34.221 alcaldía: 11769 

34.3%
Quindío-Armenia:
Censo electoral: 245.103 alcaldía: 70741 

28.5%
Sucre-Sincelejo:
Censo electoral: 193.233 alcaldía: 57702 

29.8% 
Tolima-Ibagué:
Censo electoral: 388.980 alcaldía: 63575 

16.3% 
Valle-Cali:
Censo electoral: 1.611.391 alcaldía: 

264118 16.3% 
Vaupés-Mitú:
Censo electoral: 15.227 alcaldía: 4122 

27%
Vichada-Puerto Carreño:
Censo electoral: 16.922 alcaldía: 2494 

14.7%
Si tomamos en cuenta que las principales 

funciones de las áreas metropolitanas, son: 
Programar y coordinar el desarrollo armóni-
co, Integrado y sustentable de los municipios 
que la conforman; racionalizar la prestación 
de servicios públicos a cargo de los munici-
pios que la integran, y si es del caso, prestar 
en común algunos de ellos; podrá participar 
en su prestación de manera cuando Tno exis-
ta un régimen legal que regule su prestación 
o cuando existiendo tal regulación, se acep-
te que el área metropolitana sea un presta-

infraestructura vial y desarrollar proyectos 
de interés social del área metropolitana; y, es-
tablecer en consonancia con lo que disponen 
las normas sobre ordenamiento territorial, las 

ordenamiento del territorio de los municipios 
-

litar la armonización de sus planes de ordena-
miento territorial.

Es forzoso concluir que vale la pena permitir 
la consolidación de estas mediante la disminu-
ción del porcentaje de participación necesario 
para su creación.

Pro-
yecto de ley número 85 de 2016 Senado, por la 

para la conformación de las áreas metropolita-
nas



TEXTO APROBADO POR LA COMISI N 
PRIMERA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE 
LEY ORGANICA NÚMERO 85 DE 2016 

SENADO

participación para la conformación de las 
áreas metropolitanas.

Objeto

Porcentaje de participación

Vigencia

participación para la conformación de las áreas 
metropolitanas

Nota:

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.


